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Encargado de ucuaciones S[CPLAN 
Ce Archivo SECPLAN 
Ce Archivo Secretaria Municipal 

ADJUDÍQUESE, la Licitación Publica 10 Nº 966131-23-LElS: 
denominada: "CONVE.NIO UMINISTRO SERVICIO MANTENCIÓN Y REPARACION VEHICULOS 
JOHr on RE" 1 empresa SALINAS Y FABRES SOCIEDAD ANONIMA RUT: 91.502.000 3 dada 
las condioones presentadas en la mencionada Licitación Pública> 

La vigencia del mencionado convenio de suministro sera desde la firma 
del contrato, el cual tendrá una duración de doce (12) meses pudiendo renovarse por la misma 
cantidad de meses si arribas partes están de acuerdo. 

IMPÜTESE, con cargo a los fondos municipales item Nº La imputación 
será destinada a las siguientes cuentas Nº 22.06.002.002, 22.04.011.002 (02.02.03); 
22.06.002.003; 22.04.011.003 <02.02.02) del presupuesto municipal vigente.- 

DECRETO: 

1 La necesidad de la contratación de surmmstro de servicio de 
mantencion y reparación de vehículos durante el penodo 2018 2019. Esto con el objeuvo de la 
mantencron de los diversos vehicutos municipales - 

2.- Las bases administrativas. anexos. antecedentes mclurdos por el 
oferente en el portal www.me1cacJopu1Jl1co.cl. el informe de la Comisión Técnica Calificadora que 
evalúo los antecedentes presentados en el pnmer llamado a Licitación Publica código 10 Nº 
9661.,1 _., LElL denominada: ·coNVENIO SUMINISTRO SERVICIO MANTENCIÓN Y 
REPARACION VEHICULOS JOHN OEERE".- 

CONSIDERANDO: 

El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15 11/2016 del Tribunal Elecloral 
RPgional; el Deci oto Mum ipal N°137 de fecha 19 02.2018; el Decreto Municipal W 47 de 
1 cha 19 02.2018; la Sesión Ordinaria Nº 52 del 13.12.2017 del Concejo Municipal. que aprueba 
el Presupuesto Municipal del año 2018; La Ley 19.886 de Compras y Contrataciones Públicas y el 
Decreto Nº 250 de 2004 del Mirusteno de Hacienda que fija su reglamento; Establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Adrnimstración del 
Estado, y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades· 

VISTOS: 

CASTRO, 04 DE ABRIL DEL 20l8 
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